
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 475976

Número de orden de compra a modificar: 154430

Entidad compradora: Ministerio de Transporte

Nombre del solicitante: Gladys Carolina foliaco mora

Proveedor: HAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-12-30 22:32:24

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-12-31 2026-01-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

150873 CDP-63525 CDP-63525 CDP 63525

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01-
IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL 
LASER 
LEXMARK 
MX722ADHE 
MONOCROMATICA

3.0 Unidad 7200000.00 CDP-63525 21600000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 gsf01-ESCANER 
EMPRESARIAL 
KODAK S3100 
TABLOIDE

2.0 Unidad 19000000.00 CDP-63525 38000000.00

3 gsf01-
IMPRESORA DE 
ETIQUETAS 
TT/TD SAT 
ST48USEL 
ETHERNET USB 
SERIAL 4 8IPS 
LCD TOUCH

2.0 Unidad 2100000.00 CDP-63525 4200000.00

Total Orden de Compra Actual: 63,800,000.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 63,800,000.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 63,800,000.00

Detalle o justificación de la aclaración

Teniendo en cuenta la solicitud realizada a través de memorando N° 20253070199953 de fecha 30 de diciembre de 2025, previa 
revisión de los documentos que acompañan la solicitud realizada por el supervisor se procede al trámite de la prórroga de la orden de 
compra No. 154430 (Numeración Interna 691 de 2025) hasta el 30 de enero de 2026.

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre:STEPHANIE DAYAN BRITTON NIETO
Subdirectora del Talento Humano encargada del empleo 
de Secretaria General
Documento: 1.010.162.929

Revisó: Carolina Foliaco Mora - Grupo de contratos

Aprobó: Yurany Pérez Castro - Coordinador Grupo Contratos

________________________
Firma de proveedor

Nombre:RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ
Documento: 91.431.735



MEMORANDO 
20253070199953 

*20253070199953* 
30-12-2025 

 

1 
Ministerio de Transporte 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
PARA: Dra. YURANY PEREZ CASTRO  

Coordinadora Grupo de Contratos 

 
DE:          OMAR ANDRES GUERRERO CIFUENTES 

Supervisor Grupo de Tecnologías de la Información y las comunicaciones 
 
 
ASUNTO:  Remisión formato de adición OC 154430 (Contrato interno No. 691 de 2025) 
 

 

Cordial Saludo, 

 

Adjunto “Formato de solicitud y justificación de modificación o suspensión contractual” con el 

propósito de adicionar la Orden de Compra 154430 (Contrato interno No. 691 de 2025), cuyo 

objeto es: “ADQUIRIR IMPRESORAS Y ESCANERES PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE”. 

 

Quedo atento a sus comentarios. 

 

Atentamente, 

 

  
 

 
OMAR ANDRES GUERRERO CIFUENTES 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

Grupo de Tecnologías de la información y las comunicaciones 
 

 
Anexo:2 
 
 
Elaboró: OMAR GUERRERO 
 
 

 
 
 

 

 

 

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
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INFORMACIÓN GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Y 

NÚMERO 
Grandes Superficies – Colombia Compra Eficiente - ORDEN DE COMPRA 
154430 contrato interno 691-2025 

CONTRATISTA HAS LTDA - NIT. 8040006733 

MODIFICACIONES 

REALIZADAS (en caso de que 

aplique) 

 “No aplica” 

FECHA DE TERMINACIÓN 

ACTUAL 
31 de diciembre de 2025 

VALOR ACTUAL  
SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($63.800.000) PESOS M/CTE, 
INCLUIDO IVA 

 

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACIÓN Prórroga  

VALOR ADICIONAR N/A 

FORMA DE PAGO  “No Aplica” 

PRÓRROGA El plazo de ejecución se prorrogará hasta el 30 de enero de 2026. 

SUSPENSIÓN  “No Aplica” 

REDUCCIÓN  “No Aplica” 

OTRA MODIFICACIÓN N/A 

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL   N/A 

  

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

El día 30 de octubre de 2025 se suscribió la orden de compra 154430 (numeración interna 691-2025) con el 
objeto “Adquirir equipos audiovisuales y de sonido de alto desempeño para el Ministerio de Transporte” 
por el monto de SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($63.800.000) M/CTE. INCLUIDO 
IVA. 
 
Que la orden de compra comprende los siguientes ítems: 
  

1.  Impresora multifuncional láser Lexmark MX722ADHE monocromática 
2.  Escáner empresarial Kodak S310 tabloide 

3. Impresora de etiquetas TT/TD SAT ST48 USEL Ethernet USB Serial 4.8" LCD Touch 
 

Actualmente la orden de compra lleva una ejecución del 77.43%, correspondiente a la entrega de los siguientes 
ítems: 
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N° Ítem Ítem 
Cantidad 

entregada 
Valor (COP) Porcentaje (%) 

1 
Impresora multifuncional láser Lexmark 

MX722ADHE monocromática 
3 7.200.000 11,29% 

2 Escáner empresarial Kodak S310 tabloide 2 38.000.000 59,56% 

3 
Impresora de etiquetas TT/TD SAT ST48 USEL 

Ethernet USB Serial 4.8" LCD Touch 
2 4.200.000 6,58% 

Total 7 49.400.000 77,43% 

 
Que el día 30 de diciembre de 2025, el proveedor informó que la solicitud se fundamenta en que, durante la 
ejecución del contrato, se presentaron retrasos en la entrega de algunos elementos esenciales para la correcta 
culminación del objeto contractual. 
 
Lo anterior obedece a que el ítem 1: Impresora multifuncional láser Lexmark MX722ADHE monocromática se 
encuentra actualmente en proceso de gestión logística, encontrándose pendiente la validación y programación 
de su despacho por parte del área de logística del proveedor, situación que ha impedido su entrega dentro del 
plazo inicialmente previsto. 
 
En consecuencia, no ha sido posible realizar la entrega total de los elementos contratados, encontrándose 
pendiente únicamente la entrega de dos (2) impresoras multifuncionales láser Lexmark MX722ADHE 
monocromáticas, por un valor total de catorce millones cuatrocientos mil pesos ($14.400.000). 
 
CONCEPTO DEL SUPERVISOR: 
 
Teniendo en consideración que la necesidad de adquirir las impresoras multifuncionales láser Lexmark 
MX722ADHE monocromáticas, el suscrito supervisor del contrato solicita y recomienda adelantar una prórroga 
del contrato hasta el 30 de enero del 2026 con el objeto de poder cumplir con el 100% de la ejecución de la 

orden de compra orden de compra 154430 (numeración interna 691-2025) y en consecuencia satisfacer la 
necesidad planteada en el estudio previo de la adquisición.  
 
Respecto al plazo de la prórroga es importante manifestar que 30 días adicionales al plazo inicial son 
suficientes para que el proveedor pueda gestionar y entregar en debida forma la totalidad de elementos 
adquiridos.  

ANEXOS - Solicitud de prórroga del contratista  

FIRMA LA SOLICITUD POR PARTE DEL SUPERVISOR 

 

 
Ing. OMAR ANDRES GUERRERO CIFUENTES 

Supervisor contrato OC 154430 – CTO 691-2025 
Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Proyectó: OMAR ANDRES GUERRERO - Supervisor 
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
Sigla:                No Reportó
Nit:                  804000673-3
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-050628-03
Fecha de matrícula:   17 de Agosto de 1995
Ultimo año renovado:  2025
Fecha de renovación:  11 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CALLE 73 # 41 W - 217 PARQUE INDUSTRIAL
Y COMERCIAL PROVINCIA DE SOTO 2 BODEGA 3                                       
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     ramiro.vergara@hasltda.com
Teléfono comercial 1:                   6076471515
Teléfono comercial 2:                   3134238649
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CALLE 73 # 41 W - 217 PARQUE INDUSTRIAL
Y COMERCIAL PROVINCIA DE SOTO 2 BODEGA 3                                       
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     ramiro.vergara@hasltda.com
Teléfono para notificación 1:           6076471515
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona jurídica   HARDWARE ASESORIAS  SOFTWARE LTDA SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de  correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291  del Código General del Proceso y 67 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
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Por   Escritura pública No 3659 del      21 de  Julio de 1995 de  Notaria 07  de
Bucaramanga, inscrito en esta Cámara de Comercio  el   17 de Agosto de 1995, con
el No 26790 del libro IX,   se constituyó  la sociedad   de naturaleza COMERCIAL
denominada  HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 21 de Julio
de 2057.                                                                       
 
                             OBJETO SOCIAL
 
Objeto   Social:   1.    Compra,  venta,  suministro, importación,  exportación,
transporte,  mantenimiento preventivo y  correctivo,  alquiler  y en  general la
comercialización  de equipos   de   computo, servidores y  equipos informáticos,
impresoras, scanner, fotocopiadoras, maquinas  duplicadoras entre otras, equipos
de accesorios para soluciones de   computo  como   teclados, mouse, cámaras web,
fundas, morrales, maletines, memorias USB, unidades  de  CD/DVD/Blu-ray, Docking
stations, bases  replicadoras de puertos, soportes ergonómicos, tarjetas de red,
de video,  cables HDMI, VGA, USB, cables de energía entre otros. Configuracion y
migracin   de   aplicaciones,   datos   y   equipos, investigación,  desarrollo,
instalación,  capacitación y  asesoría   en  Hardware   y Software, asi como  su
correspondiente  licenciamiento,  diseño,       instalación,    mantenimiento  y
certificación de  centros de computo  y redes de cableado estructurado, redes de
datos,  fibra    óptica, redes eléctricas.   Procesamiento   y diseño de  datos,
graficos  y planso     de computador, y  en   general,   todas las   actividades
relacionadas con la  informática y  telecomunicaciones,  asi como la  prestación
del servicio de inventario de activos, gestión de mesa de  ayuda, administración
de proyectos y reciclaje tecnológico. Soluciones de  comunicación en  telefónia,
voz,  voz   IP,  audio  conferencia,  videoconferencia.  Soluciones  de   acceso
perimetral y   físico.   La empresa   podrá ser  representante,   concesionario,
distribuidor autorizado, consignatario  o agente de  compañías   fabricantes  de
equipos de computo,  sus componentes,   partes y  accesorios, tanto de  empresas
extranjeras o nacionales,  por  ende,  podrá comprar y vender estos equipos, sus
repuestos,   accesorios necesarios y  complementarios. Podrá  ser representante,
concesionario,      consignatario,   distribuidor    o    agente  de   compañías
desarrolladoras de software  o programas de compañías nacionales  o extranjeras,
comprar  y   vender   programas  (software)   de  las  empresas que representen,
agencien, ditribuya o sea concesionaria. Dar  asistencia técnica  en  hardware y
software a  los  equipos propios de su representación o ajenos, para los que sea
requerida la empresa, pudiendo capacitar personal directa  o indirectamente para
atender los   requerimientos que sean realizados.  2. Compra, venta, suministro,
importación,  exportación,  transporte, mantenimiento preventivo  y correctivo y
en general  la   comercialización    de  soluciones    en materia de  ingeniería
audiovisual a  través  de  bienes y servicios como   monitores,  digital   Wall,
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carteleras digitales,  televisores, pantallas, video  proyectores,   audio línea
hogar  y línea   profesionales. 3.   Compra,  venta,    suministro, transporte y
mantenimiento preventivo  y  correctivo  de   elementos  propios  de  soluciones
educativas  tales como tableros  digitales, laboratorios   o aulas digitales  de
bilingüismo, química,   física,  matemáticas,  lenguaje entre   otros,     mesas
interactivas, carros  portátiles  y tablets, robotica,  cámaras    de documentos
entre otros. Investivacion,  desarrollo, instalación y capacitación en  software
especializado en el sector educativo como gestión de aula de  clases, control de
notas, comunicación  de  la  comunidad  educativa  entre  estudiantes, docentes,
padres,  directivos      y  comunidad   estudiantil   en   general. Capacitación
especializada  y   transferencia   de   datos   de    áreas de    informática  y
telecomunicaciones. En el campo de la  capacitación la empresa  podrá,  mediante
cursos  de  capacitación, capacitar  personal adscrito, propio  de la  empresa o
ajeno  a esta, en  la áreas de  ingeniería informática  y    telecomunicaciones,
manejo de  hardware  y  software consultoria y servicios, bien para   el montaje
reparación o mantenimiento de esas áreas o para   su operación. Igualmente puede
ejercer  la capacitación  en  áreas  comerciales,  didácticas o   científicas, a
través   del  personal  calificado   para capacitarlos  o  mediante  equipos  de
computadoras ya sea para fines específicos o generales. Celebrar contratos  para
desarrollar estudios de  consultoria especializada  en agricultura y  desarrollo
rural, actividad industrial, desarrollo social,  planeación y  desarrollo de los
proyectos energéticos, ambientales,   saneamiento básico y suministro de  aguas,
proyectos culturales  y demás estudios  requeridos.   Podrá desempeñarse    como
asesor permanente,  asesor temporal o como  consultores para  la  confeccion   o
montaje de unidades de servicios de  la  informática, tanto en el campo  de  los
equipos como en    lo programas   de operación    (software).  4. Compra, venta,
suministro,   transporte  y    mantenimiento   preventivo    y   correcto     de
electrodomésticos  como  aires   acondicionados,   neveras,  hornos  microondas,
estufas,  des humificadores, ventiladores, teatros en casa,  consolas de  audio,
parlantes, bafles, reproductores  de DVD/Blue Ray,     cámaras fotográficas y de
grabación de video, y en  general todo tipo de electrodoméstico   necesario para
el adecuado funcionamiento del hogar, oficina, industria y/o comercio. 5.
Compra, venta,  suministro,  transporte  y general  comercialización de  muebles
para el  hogar, oficina y el comercio, muebles en madera, metálicos, mimbre y de
todo  tipo de materiales   que se   utilicen    para muebles de hogar,  oficina,
industria  y/o  comercio. Compra, venta,  suministro, transporte y    en general
comercialización  de artículos   para  la   decoración.   Elaboración de diseños
propios   para  muebles   y   artículos decorativos. Compra, venta,   suministro
transporte y en general, comercialización de  insumos y materias primas  para la
fabricación de mobiliario de hogar, oficina, industria y/o comercio.
Comercialización de piezas, partes o mobiliario para dotación de oficinas.
Comprar,  venta, suministro, transporte  y general comercialización de elementos
o instrumentos  musicales,    investigación y   creación de nuevos  instrumentos
musicales, fomento  y enseñanza de nuevos instrumentos musicales, importación de
instrumentos    musicales. Compra, venta,  suministro,     transporte  y general
comercialización de elementos   o  productos de ferretería,  bisutería   y demás
productos  de miscelánea. 6. Comercialización, venta, instalación y  ensamble de
sistemas   de circuito  cerrado de   televisión  (CCTV), alarmas  y controles de
acceso para  uso de  seguridad y/o vigilancia personal,  vehicular, residencial,
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comercial, bancario, comunitario   e industrial    o destinado  a cualquier otra
actividad que requiera de la instalación   de un circuito cerrado de televisión,
alarma   o    control de acceso.  7. Compra, venta e instalación  de  materiales
eléctricos y electrónicos, diseño, construcción,  consultoria,  interventoría  y
montajes      de    obras eléctricas, civiles,  mecánicas,   electrónicas  y  de
telecomunicaciones y   todo lo  relacionado con estas ingenierías. Suministro  e
instalación de piso falso o piso técnico, suministro e  instalación de dicterios
(metálicas, PVC,  entre otras),  equipos de protección de redes  eléctricas como
estabilizadores,  protectores  de corriente,   supresores de  pico, UPS,  planta
eléctrica, transformadores de potencia  entre otros.   Instalación  de redes  de
energía solar. Instalación de  sistemas  de  iluminación y  automatización de la
iluminación. Suministro  de materiales de construcción  como  tuberías, cemento,
puntos, entre otros.  Prestacion del servicio de resanes, mampostería, pintura e
instalación de pisos  y  todo lo   relacionado  con   obra civil. 8. Suministro,
distribución y  comercialización de elementos y  útiles  de oficina y papelería,
papel carta y oficio,  rollos de papel para   plotters,   etiquetas   de papel o
poliéster,  medios  magnéticos,  discos compactos  o CD  entre otros equipos   y
suministros para la industria de las  artes graficas, litografia y miscelánea en
general. Suministro de consumibles de impresión  tales como botellas o cartuchos
de tinta, tonner, cabezales, polvo para fotocopiadoras, insumos para  equipos de
sistemas  y  de fax y  en general todo tipo de elemento de  papelería o  útil de
oficina bajo el sistema de proveeduría integral con  el correspondiente servicio
de entrega. 9. Celebrar contratos para efectos de la  prestación  de servicios y
suministros de cualquier tipo de producto,   maquinaria, equipos,  herramientas,
materias   primas, tangibles e intangibles.   Celebrar   contratos  con personas
naturales,   jurídicas,  instituciones  publicas  privadas y    gubernamentales,
fundaciones con o sin   animo de lucro y demás.  Celebrar contratos para prestar
servicios de  estudio  de factibilidad, reestructuración, planeación estratégica
y plan de    acción,  revisión de proyectos. Hacer  inversiones  comerciales   o
industriales. Realizar compraventa de títulos  valores, bonos, títulos de fondos
mutuos  de   inversión, acciones y el cambio en todas sus manifestaciones. Podrá
llevar   a cabo toda clase  de  operaciones  de crédito y   actos  jurídicos con
títulos valores, adquirir  bienes muebles e inmuebles, edificar o decorar estos,
arrendarlo,   hipotecarlo  o  grabarlos.  Podrá ejercer  alianzas  con compañías
afines  sean   personas naturales  o    jurídicas, para  complementar o integrar
estrategias de  mercado  de  sus productos,  asi  como para   presentar  ofertas
conjuntas de  negocios a personas naturales, jurídicas, privadas o publicas, con
o sin  animo   de lucro. Prestación  de    servicios  de   mensajería  nacional,
internacional y urbana, importar y exportar toda clase  de productos,  insumos y
materias primas.  Podrá adquirir, vender, recibir en dación de pago, dar y tomar
en arrendamiento, e hipotecar bienes raíces para cumplir con su objeto social.
igualmente podrá  dar en garantía o  prenda cuando se necesario,  dar  y recibir
dinero en mutuo y dar y recibir en comodato, equipos, accesorios,  maquinarias e
igualmente,    darlos     o tomarlos en arrendamiento.  Adquirir    concesiones,
licencias, patentes,   nombres comerciales  y  otros derechos constitutivos   de
propiedad    industrial     o comercial.   Adquirir  y usar nombres comerciales,
logotipos, marcas y demás derechos de propiedad  industrial relacionados con las
actividades  desarrolladas por la sociedad y  con los  servicios a  los  que  se
extiende su giro, si  se trata de derechos de terceros, celebrar los respectivos
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contratos de uso o concesión  de propiedad industrial  y  en general,   ejecutar
todos los actos  y celebrar todos los contratos que  guarden relación de medio a
fin  con   el  objeto social    expresado    y todo aquellos  que   tengan  como
convencionales derivados  de sus  existencia y de las actividades  desarrolladas
por la compañía.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
El CAPITAL SOCIAL  corresponde a la  suma de  $3.003.125.000,00 dividido en  100
cuotas con valor nominal de  $30.031.250,00 cada una, distribuido así:
 
 
                                 Socios Capitalistas
VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO                  C.C.  91431735
  No de cuotas:  60                               valor:   $1.801.875.000,00
ARIAS PINZON GLADYS STELLA                         C.C.  63430136
  No de cuotas:  40                               valor:   $1.201.250.000,00
 
 
Responsabilidad de los socios: Se limita al monto de sus aportes.
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Representacion legal: Gerencia: La sociedad tendra dos representantes legales.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades del representante legal: Son facultades del representante legal: A.
Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.  B. Convocar a junta de
socios  cada vez  qu e fuere necesario. C. Ejecutar  las ardenes e instrucciones
que le imparta la  junta de socio d. Presentar las cuentas y balances a la junta
de socios: E. Abrir y  manejar cuentas bancarias.   F. Obtener los creditos  que
requiere la sociedad sin  necesidad   de  aprobacion de junta de    socios y sin
limite de cuantia. G. Comprometer a la  empresa en respaldo de   credito para el
desarrollo   de  as   actividades.  H.  Comprar, vender, hipotecar, ceder y   en
general,  comprometer  cualquier  activo de la empresa para el desarrollo de sus
actividades. I. Contratar, controlar y remover los empleados de la sociedad j.
Presentar oferta, celebrar  contratos, crear  y representar asociaciones  (union
temporal,  consorcio, promesas de sociedad futura o cualquier otra permitida por
la ley)  y todos los actos  relacionados  con la ejecucidn  del objeto social  o
relacionados con el mismo, sin limite de cuantia.  K. Facultad para  seleccionar
y  autorizar la  persona encargada de  comprometer a la empresa   para presentar
cotizaciones,       ofertas, presentacion de   propuestas,     presentacion   de
observaclones, solicitudes  de   documentos,  firmar  contratos  a  nombre de la
empresa,  firmar  actas de   ejecucion  de  contratos (acta de  inicio,  acta de
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suspension, acta de  reanudacion, actas  de entrega, actas de liquidacidn, entre
otras),  y   en  general   cualquier documento  relacionado    con  procesos  de
contratacidn publica o  privada. El segundo representante legal, podra actuar de
manera   simultanea  con el primer    representante    legal, con   las   mismas
atribuciones  y sin necesidad de  demostrar la ausencia  temporal o absoluta del
primer representante legal.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por  Escritura pública No 1339 del   09 de Junio  de 2006 de Notaria 10 inscrita
en esta cámara de comercio el 21 de Junio de  2006 con el No 67081 del libro IX,
se                                      designó                               a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
PRIMER REPRESENTANTE VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO.     C.C.  91431735 
Por Acta No 027  del    20  de Enero de 2012   de Junta Extraordinaria De Socios
inscrita  en esta cámara de comercio el 08 de Febrero de 2012 con  el No  101107
del          libro                     IX,      se          designó           a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
SEGUNDO REPRESENTANT ARIAS PINZON GLADYS STELLA             C.C.  63430136 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Escritura pública No 1339 del 09 de  Junio de 2006 de Notaria 10 inscrita en
esta Cámara de  Comercio el 21 de Junio de 2006 con el No 67080 del libro IX, se
designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL BELTRAN VARGAS RUTH BEATRIZ.      C.C 37839770  
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
EP No 1641  de 18/07/1997 Notaria 08 de Bucaramanga 33899 23/07/1997 Libro IX
EP No 2828  de 29/12/1999 Notaria 08 de Bucaramanga 42719 30/12/1999 Libro IX
EP No 2273  de 09/11/2001 Notaria 08 de Bucaramanga 49144 13/11/2001 Libro IX
EP No 4225  de 24/11/2004 Notaria 05 de Bucaramanga 60553 29/11/2004 Libro IX
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EP No 2794  de 01/12/2005 Notaria 10 de Bucaramanga 65074 19/12/2005 Libro IX
EP No 1339  de 09/06/2006 Notaria 10 de Bucaramanga 67079 21/06/2006 Libro IX
EP No 629   de 13/12/2006 Notaria 02 de Bucaramanga 69154 26/12/2006 Libro IX
A. No 027   de 20/01/2012 Junta Extr de Bucaramanga 101104 08/02/2012 Libro IX
EP No 505   de 12/03/2013 Notaria 08 de Bucaramanga 110168 24/04/2013 Libro IX
EP No 2252  de 03/10/2022 Notaria 08 de Bucaramanga 210253 12/04/2023 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en  el  Código de Procedimiento Administrativo
y de   lo Contencioso  Administrativo y  la    Ley  962 de   2005,   los   actos
administrativos de registro,  quedan  en   firme  dentro  de  los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha  de  inscripción, siempre   que no sean  objeto de
recursos.  Para  estos efectos, se  informa que para la  Cámara de  Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos  los recursos, los actos administrativos recurridos  quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto  los mismos sean resueltos,  conforme lo prevé
el artículo 79  del Código de Procedimiento Administrativo y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la  fecha y  hora de expedición de este certificado, NO se encuentra  en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 4651.
Actividad secundaria Código CIIU: 4741.
Otras actividades Código CIIU: 9511.
Otras actividades Código CIIU: 4649.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A  nombre   de la persona  jurídica,  figura(n) matriculado(s)  en  la Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE
Matricula No:         49640
Fecha de matrícula:   17 de Agosto de 1995
Último año renovado:  2025
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CALLE 73 # 41 W - 217 PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL      
PROVINCIA DE SOTO 2 BODEGA 3                                                   
Municipio:            Bucaramanga - Santander
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Nombre:               CENTRO DE NEGOCIOS HP
Matricula No:         153903
Fecha de matrícula:   31 de Julio de 2008
Último año renovado:  2025
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CALLE 73 # 41 W - 217 PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL      
PROVINCIA DE SOTO 2 BODEGA 3                                                   
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
 
 
Si  desea  obtener información detallada de   los anteriores establecimientos de
comercio o  de aquellos  matriculados  en  una jurisdicción diferente a la   del
propietario,    deberá  solicitar  el certificado de matrícula   mercantil   del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La información correspondiente  a los establecimientos de comercio,  agencias  y
sucursales, que  la persona   jurídica tiene matriculados  en  otras cámaras  de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Mediana Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $63.105.880.000
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4651
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante: la  firma  digital  del  secretario  de la   Camara  de Comercio  de
Bucaramanga  contenida  en este certificado electrónico se encuentra emitida por
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una    entidad de   certificación   abierta autorizada   y   vigilada por     la
superintendencia de industria y   comercio, de  conformidad  con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En    el   certificado  se  incorporan    tanto  la   firma  mecánica que es una
representación gráfica de  la firma del secretario de la  Cámara  de Comercio de
Bucaramanga, como  la firma digital y la  respectiva  estampa  cronológica,  las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado  a través  de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde  su computador con la certeza  de que fue expedido por la
Cámara de Comercio  de Bucaramanga. La persona o entidad a la que  usted le va a
entregar el   certificado   puede   verificar, por  una  sola  vez, su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados  electrónicos y digitando
el código de  verificación  que  se  encuentra  en el  encabezado  del  presente
documento. El certificado  a validar corresponde a la imagen y    contenido  del
certificado creado en el momento en que se generó  en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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Carolina foliaco

De: Jenny Katherine Bolivar Caro <jenny.bolivar@hasltda.com>
Enviado el: martes, 30 de diciembre de 2025 14:42
Para: Omar Andres Guerrero Cifuentes; Ricardo Alfonso Paramo Melo; Logística HAS LTDA
CC: Legalización HAS LTDA; Angi Carolina Rincon; Auxiliar de Compras HAS LTDA; Compras HAS; Luz Mayurbi Chavarria
Asunto: ELEMENTOS FALTANTES ORDEN DE COMPRA 155660 Y 154430

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buen día 
 
me permito notificar: 
 
155660: el cable en soporte técnico presento falla, por ende se emite garantía con fabricante en el transcurso de los días será enviado. 
154430: las impresoras están en logística, están validando para su entrega, estoy atenta al área de @Logística HAS LTDA que nos informen y nos den 
fecha. 
 
Gracias 
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     Bucaramanga, 30 de diciembre 2025 

Señores 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

N.I.T. 899.999.055 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN 

DE COMPRA No. 154430 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo. 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de 

Hardware Asesorías Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 

804.000.673-3, ejecutor de la Orden de Compra N° 154430, de la forma más atenta y teniendo en 

cuenta que: 

 

Que actualmente se ejecuta la Orden de Compra No. 154430 suscrita entre Hardware Asesorías 

Software Ltda. y el MINISTERIO DE TRANSPORTE cuyo objeto es “Adquirir Impresoras Y Escáneres 

Para El Ministerio De Transporte”. 

 

Que conforme a la ejecución de la Orden de Compra No. 154430 al momento en que se tuvo 

conocimiento de la aceptación se dio inicio a los procedimientos de abastecimiento necesarios para 

realizar la correspondiente ejecución contractual, esto de la mano con el fabricante y los distribuidores 

mayoristas de los productos ofertados, en donde se nos informó que inicialmente se cumpliría con la 

ejecución regular de la orden de compra, entregando los equipos en el tiempo establecido, actuando 

con la diligencia que se espera de un hombre de negocios, tal como establece la sentencia SC-2749 

de 2021. 

 

Nos permitimos informar que la Orden de Compra presenta un ajuste en el tiempo de entrega debido 

a un fallo operativo de la empresa transportadora durante la etapa de distribución, en el cual la 

mercancía fue entregada de manera errónea a una entidad que no correspondía. Actualmente, la 

situación se encuentra está haciendo la gestión para realizar la recolección de la mercancía y proceder 

con su reenvío a la ubicación correcta. Adicionalmente, la temporada de fin de año incrementa de 

manera significativa la demanda de productos debido a las festividades de Navidad y Año Nuevo, 

generando congestión en almacenes y en los procesos de transporte, lo que extiende los tiempos 

habituales de distribución. 

 

Entendemos la vital importancia del cumplimiento total de la obligación y ofrecemos una cordial y 

sincera disculpa por el retraso, y en razón al mencionado negocio jurídico, resaltamos nuestra 

diligencia y pericia para realizar el debido cumplimiento de las fechas de entrega inicialmente 

pactadas. Sin embargo, es necesario de tiempo adicional, es decir, hasta 30 de enero de 2026. 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de los principios de la buena fe, la permanencia y prevalencia 

del negocio, la transparencia, el cumplimiento, la debida diligencia de administrador, la honestidad y 

lealtad, solicitamos amablemente a la entidad lo siguiente: 

 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA al plazo de ejecución de la orden de compra No. 154430, es 

decir hasta el día 30 de enero del 2026 lo anterior de acuerdo con la información suministrada, con 

la claridad y salvedad correspondiente que, de superarse las dificultades de los productos de forma 

anticipada, Hardware Asesorías Software Ltda., adelantará la entrega de los bienes obrantes en la 

Orden de Compra, antes del vencimiento del término solicitado. 

 

 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta 

solicitud para adelantar los trámites. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda. 

Ramiro.vergara@hasltda.com 
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